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Resolución Nº 5572/03


                                                                                        La Plata 1° de diciembre 2003

Visto la aprobación y promulgación de las Leyes n° 13.0099 y 13.106 de la Provincia de Buenos Aires y

CONSIDERANDO:

                            Que la Ley Provincial N° 13.099 regula la titularización del personal docente que se encuentre desempeñando provisionalmente el cargo de Secretario de Inspección..

                             Que la Ley provincial n° 13.106 legisla en el mismo sentido respecto del personal dependiente de las Direcciones de Educación Polimodal y Trayectos Técnicos Profesionales (ex Media, Técnica y Agraria), de Educación Artística y de Educación Física, que se desempeñe provisoriamente en determinados cargos jerárquicos.

                               Que los docentes solo quedarán en el alcance de la Ley N° 13.106, si a la fecha de su sanción, no hubieran comenzado a tomarse las pruebas de oposición de los concursos convocados.

                                 Que  sólo podrá titularizar en cargos aprobados por resolución de esta Dirección General de Cultura y Educación en Planta Orgánico Funcional, según el Anexo de la POF del año  2000.

                                   Que, según lo establecido por ambas leyes, todas las cuestiones no previstas que se resulten de aplicación, serán resueltas por la Dirección General de Cultura y Educación, con intervención de la Dirección de Tribunales de Clasificación.

                                    Que teniendo en cuenta la competencia asignada por el Estatuto del Docente y su reglamentación a la Dirección de Tribunales de Clasificación (art. 47 de la Ley 10.579), en lo que respecta a las modificaciones de la situación de revista del personal docente con carácter definitivo, dicha repartición posee funciones específicas al respecto.

                                    Que por lo tanto, resulta conveniente encomendar la implementación de las leyes 13.099 y 13.106 a la mencionada Dirección, quedando  facultada para disponer las acciones administrativas que fueren menester.

                                      Que atento a las atribuciones conferidas por la Ley 11.612, art 33, Inc E, puede dictarse el presente acto administrativo.

Por ello 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

RESULVE

ARTICULO 1°: Encomendar a la Dirección de Tribunales de Clasificación la realización de las acciones administrativas pertinentes, para llevar a cabo lo establecido por las leyes N° 13.099 y 13.106 de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2°: Establecer que la presente Resolución será refrendada por la Señora Sub-secretaria de Educación.

ARTICULO 3°: Registrar esta resolución, que será desglosada para su archivo, en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su reemplazo agregará copia autenticada. Notificar a la Subsecretaría de Educación, Subsecretaría Administrativa, Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal, Dirección de tribunales de Clasificación, Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, Dirección de Educación Artística, Dirección de Educación Polimodal y Trayectos Técnicos Profesionales, Dirección de Educación Física, Dirección Legal y Técnica y Dirección de Personal.

Prof. Mario Oporto 




     Prof. Delia Méndez

Director General de Cultura y Educación 

Subsecretaria de Educación 
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